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Anexo 

La Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe convoca a Concurso de Evaluación de Títulos y 
Antecedentes, Entrevista Personal, Evaluación Psicotécnica para cubrir cargos interinos y 

suplentes de Directoria Zonal en los Jardines Municipales del Sistema Municipal de Educación 
Inicial 

Organismo: Sistema Municipal de Educación Inicial— Subsecretaría de Educación Inicial - 
Secretaría de Educación 

I.- Requisitos: 

Generales: 

Ser argentino, nativo o naturalizado. 
Poseer condiciones morales y de conducta (Certificado de Antecedentes Penales- RNR). 
Poseer aptitud psicofísica para la función a la cual aspira a ingresar. 

Particulares: 

Ser mayor de 18 años, no excediendo el límite de edad impuesto por el régimen jubilatorio ordinario, 
ni encontrarse jubilado. 

Poseer Título de Profesor/a de Nivel Inicial. 
Siete (7) años de antigüedad en la docencia en el Nivel Inicial o Posgrado, Especialización, Maestría 

o Doctorado en Carreras Afines. 

II) Perfil de Habilidades: 

Conocimiento de la normativa vigente. 
Capacidad de articulación con el cuerpo docente, capacidad de gestión académica y planeamiento 

institucional, abordando su intervención desde las dimensiones pedagógicas y administrativas. 
Capacidad para articular con equipo directivo, docentes y alumnos, a efectos de producir instancias 

de aprendizajes que mejoren la calidad de la formación pedagógica. 
Disponibilidad para desarrollar planes de emergencia y participación y asistencia en situaciones 

complejas en los jardines, con las familias y las docentes. 
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Acompañamiento en el inicio y seguimiento de los procedimientos disciplinarios en los equipos 

docentes y de asistentes. 
Buena actitud y predisposición para el trabajo en equipo. 
Predisposición para su formación continúa. 
Predisposición para establecer buenas relaciones interpersonales. 
Flexibilidad y capacidad de adaptación a diversas formas de trabajo. 

Capacidad para generar instancias de formación de recursos humanos en su campo disciplinar. 
Reserva y confidencialidad en el manejo de información y/o documentación. 
Capacidad para generar proyectos de extensión e investigación. 

III) Proceso de selección: Etapas 

Evaluación del cumplimiento de los requisitos de inscripción. 
Evaluación psicotécnica. 
Antecedentes: los cuales deberán ser presentados en el estricto orden estipulado en el ANEXO 

"Ponderación de Títulos y Antecedentes Concursos Cargos Interinos y Suplentes de Nivel Inicial" — 
Decreto Reglamentario N°0485/2017. 

Entrevista Personal 

Solo serán escalafonados los aspirantes que obtengan un puntaje total no inferior a sesenta (60) 
puntos. 

Las instancias del proceso de selección se llevarán a cabo conforme a las pautas establecidas en el 
Decreto DMM 0485/2017 aplicables a la naturaleza del cargo en concurso. 

IV) Material de conocimiento 

*Disponible en la Institución. 

1.-Ordenanzas N° 8527 Estatuto Para el Personal Municipal; Leyes Provinciales N° 9286, 9256. 
2.-Ordenanza N° 12807/2021 — Estructura Orgánica Municipal. 
3.-Decreto DMM N° 0442/2021 y sus mod — Estructura Orgánica Funcional. 
4.-Ordenanza N° 11841 — Sistema Municipal de Educación Inicial. 
5.-Ordenanza N° 12092— Estatuto del Docente Municipal. 
6.-Decretos DMM 1835/2015, DMM 1836/2015, DMM 1837/2015 y 00485/2017. 
7.-Decreto DMM N° 3398/1983 modif. — Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias para el 
Personal Docente. 
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8.-Ley Provincial N° 12967 — de Protección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. 
9.-Ley de Educación Nacional N° 26.206. 

V.  Integración del Jurado: 

Titulares:  
- Abog. BALESTRA, Natalia 
- Prof. TORRES, Zaida 
- T.S. ACEVEDO, Luisina Haide 

Suplentes: 
- Prof. GORLA, Facundo 
- Prof. FRUTOS, Giselda Lorena 
- Abog. ASTORINO, Luciano 

Inscripción 

Inscripción: del 17/06/2025 al 01/07/2025 — Secretaría de Educación -Subsecretaría de Educación Inicial 
— By. Gálvez N° 1150 1er. Piso — Estación Belgrano - Horario de 09:00 a 16:00 horas. 

Consultas 

email: educación.inicial@santafeciudad.gov.ar  
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